
TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019798  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 22/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE DESECHA LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO. EL PLAZO PARA INTERPONERLO ES EL DE CINCO DÍAS PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
98, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 

De los artículos 97, fracción II, inciso a), y 98, párrafo primero, de la Ley de Amparo, analizados 
conforme a los principios de tutela judicial efectiva y de seguridad jurídica, se advierte que el recurso de 
queja constituye un mecanismo judicial para controlar la actuación de la autoridad responsable en la 
etapa inicial de la sustanciación de una demanda de amparo directo, respecto de su tramitación 
indebida o ante la omisión de tramitarla, otorgándose el plazo de cinco días para el supuesto de trámites 
indebidos y permitiéndose que la queja se presente en cualquier tiempo cuando se trate de la omisión 
de tramitar la demanda. Ahora bien, la justificación lógica y objetiva de esa distinción en la oportunidad 
para presentar el recurso de queja, a juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se debe a que en el supuesto de que la autoridad responsable observe una conducta de 
omisión o de abstención de tramitar la demanda, por la naturaleza de tracto sucesivo de ésta, 
indefectiblemente se coloca al quejoso en una situación de incertidumbre jurídica que impide establecer 
un punto de partida para contabilizar el plazo cierto y fatal de cinco días para hacer valer el recurso; por 
otra parte, en la hipótesis en que la autoridad responsable emita una actuación procesal concreta frente 
a la demanda de amparo, que es debidamente notificada a las partes, si alguna de ellas considera que 
se trata de un acto procesal o resolución indebidos, la materialidad de la determinación y su notificación 
permiten computar un plazo determinado para que su legalidad sea impugnada, por ende, no existe el 
estado de incertidumbre que se presenta cuando se trata de conductas omisivas respecto de la 
tramitación de la demanda. En este sentido, se concluye que el proveído en el que la autoridad 
responsable desecha una demanda de amparo directo está en el supuesto de un trámite indebido y el 
plazo para impugnarlo mediante el recurso de queja es el de cinco días previsto en el artículo 98, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, pues tratándose de una actuación material concreta, notificada a 
los interesados, no sería dable equipararla a una omisión para efectos del plazo para presentar dicho 
recurso, pues no se actualizan las razones que justifican la previsión legal que permite hacer valer el 
recurso en cualquier tiempo; de ahí que ha de preservarse la coherencia normativa del recurso de queja 
en respeto del principio de seguridad jurídica. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019792  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2019 (10a.)  
 
NOTIFICACIÓN DEL AUTO QUE ADMITE EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN 
JUICIOS MERCANTILES ORDINARIOS O EJECUTIVOS. DEBE ORDENARSE DE MANERA 
PERSONAL A LA CONTRAPARTE DE QUIEN LO PROMOVIÓ. 
 

El Código de Comercio no establece expresamente la forma en que debe notificarse el auto que admite 
el incidente de liquidación de intereses; no obstante, para despejar esa cuestión no es necesario acudir 
a la supletoriedad de la ley, pues dada la importancia de la referida notificación, ésta se asemeja o 
equipara al emplazamiento al juicio, atento a los caracteres relevantes que tiene el incidente de 
liquidación de sentencia (entre ellos, el de intereses), ya que sin desconocer la vinculación que existe 
entre el incidente y el juicio principal al constituir el primero una litis accesoria o derivada de los 
derechos sustanciales reconocidos en la sentencia con la imposición de condenas ilíquidas, y que por 
ello, dicho incidente sea una extensión del juicio; lo cierto es que, también se erige como un auténtico 
procedimiento contencioso, autónomo del juicio principal en cuanto tiene una litis propia en materia de 
cuantificación de las condenas, y una tramitación independiente, con una estructura procesal 
equiparable a la de un juicio en la que cobran aplicación todas las formalidades esenciales de un 
procedimiento, y en esa medida, la notificación de la liquidación a la contraparte del promovente resulta 
crucial para que aquélla ejerza su derecho de defensa; de ahí la necesidad de la notificación personal 
referida, que válidamente puede fundarse en el artículo 1,068 Bis del Código de Comercio, atento al 
principio general de derecho que consagra que donde existe la misma razón debe regir la misma 
disposición. Por tanto, la notificación del auto que admite el incidente de liquidación de intereses, dentro 
de la ejecución de un juicio mercantil ordinario o ejecutivo, debe practicarse de manera personal a la 
contraparte de quien lo promovió, pues es necesario asegurar que la propuesta de liquidación sea 
entregada, a fin de que pueda estar en aptitud de expresar cualquier inconformidad sobre su contenido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019784  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: I.8o.P. J/3 (10a.)  
 
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA EXIGENCIA 
EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS 
CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE JUICIO ORAL, RECLAMADAS EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO, BASTA CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE ATENDIÓ AL 
ARTÍCULO 461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
Y SI SE TRATA DE ASUNTOS DEL ORDEN CASTRENSE, AL DIVERSO 422, PÁRRAFO PRIMERO, 
DEL CÓDIGO MILITAR DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 
La fundamentación y motivación constituyen un elemento básico del derecho humano de legalidad en 
sentido amplio, reconocido por el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que es la esencia del régimen jurídico de todo Estado de derecho, en la medida en 
que se sustenta en la idea de que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, 
todo acto de autoridad debe ser expresión del derecho; tiene como finalidad evitar que la autoridad 
actúe arbitrariamente y, en su caso, permite que el gobernado tenga la posibilidad de defenderse, la 
cual alcanza mediante la exigencia de que los actos de autoridad sólo se emitan cuando se cuente con 
un respaldo legal y exista un motivo para ello; por tanto, su cumplimiento deriva de explicitar la 
observancia de las exigencias legales que se establezcan para el acto de autoridad de que se trate. En 
ese sentido, para verificar la debida fundamentación y motivación de las resoluciones emitidas en los 
recursos de apelación interpuestos contra sentencias de tribunales de juicio oral, reclamadas en el juicio 
de amparo directo, basta constatar que el tribunal responsable atendió al artículo 461, párrafo primero, 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, y si se trata de asuntos del orden castrense, al diverso 
numeral 422, párrafo primero, del Código Militar de Procedimientos Penales (de idéntica redacción al 
primero), que establecen el alcance jurídico de los recursos, por medio de una regla general y su 
excepción; la primera, consiste en que el tribunal de alzada, al que corresponda resolver un recurso, 
sólo debe pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, sin extender el examen de la 
decisión recurrida a cuestiones no planteadas por las partes; en tanto la excepción se actualiza cuando 
el órgano jurisdiccional encuentra violaciones a derechos fundamentales que debe reparar de oficio, 
circunstancia que no le genera la obligación de hacer constar el análisis efectuado, cuando concluya 
que dichas violaciones no existen. Por ello, no debe exigirse al tribunal de apelación que reproduzca o 
haga suyos los diversos temas de la sentencia de primera instancia que no fueron expresamente 
impugnados, pues la interpretación del artículo invocado permite entender que, en sus demás aspectos, 
quedó firme y en sus propios términos la sentencia recurrida. Lo anterior, desde luego, no constituye un 
obstáculo para que en el juicio de amparo directo se emprenda el análisis que corresponda de los 
conceptos de violación, inclusive en suplencia de la queja, en cuanto a diversos aspectos no abordados 
expresamente en la sentencia de segunda instancia. 
 
OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019780  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 13/2019 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO PARA EXAMINAR DE OFICIO LAS DILIGENCIAS RESPECTIVAS, AUN 
RESPECTO DE CUESTIONES NO ADUCIDAS EN EL INCIDENTE DE NULIDAD DE ACTUACIONES 
Y, EN SU CASO, EN EL RECURSO ORDINARIO INTERPUESTO CONTRA LO RESUELTO EN 
ÉSTE. 
 
Ha sido criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que el emplazamiento al juicio es una de 
las formalidades esenciales del procedimiento de mayor relevancia para garantizar el derecho de 
audiencia al demandado, pues de ese acto procesal depende que éste pueda contestar la demanda, 
ofrecer y desahogar pruebas y alegar en el juicio. En suma, tiene como propósito que el demandado 
tenga adecuada defensa, de modo que se ha considerado un acto procesal de orden público y de 
estudio oficioso por parte de los juzgadores. Por las mismas razones, se ha estimado que la falta o la 
ilegalidad del emplazamiento se erige como la violación procesal de carácter más grave en el proceso, y 
que actualiza una violación evidente de la ley que deja sin defensa al enjuiciado, que autoriza a suplir la 
deficiencia de la queja de los conceptos de violación en términos del artículo 79, fracción VI, de la Ley 
de Amparo, cuando dicha actuación se impugna como violación procesal en el juicio constitucional. 
Sobre esa base, cuando en el juicio natural el demandado comparece antes de que se emita la 
sentencia definitiva y plantea el incidente de nulidad de actuaciones para impugnar el emplazamiento y, 
en su caso, agota el recurso ordinario procedente contra lo resuelto en dicho incidente, si se plantea 
como violación procesal en el juicio de amparo, el tribunal colegiado válidamente puede examinar de 
fondo conceptos de violación respecto de cuestiones no propuestas en la instancia inc idental, o bien, 
suplir la queja para advertir oficiosamente irregularidades de la diligencia de emplazamiento aun cuando 
no hayan sido materia del incidente respectivo, ello, pues el hecho de que el demandado hubiere 
planteado una impugnación expresa del emplazamiento a través de la nulidad de actuaciones, no 
excluye la obligación de estudio oficioso de los juzgadores, de manera que mientras subsista y pueda 
ser analizada la controversia sobre la regularidad del emplazamiento, éste debe ser analizado con toda 
amplitud en el juicio de amparo, mediante la suplencia de la queja. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
  

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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TESIS JURISPRUDENCIALES 

Publicadas el viernes 03 de mayo de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 
 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019770  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 03 de mayo de 2019 10:08 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VI.1o.C. J/5 (10a.)  
 
COPIA FOTOSTÁTICA DE UN DOCUMENTO EN CUYA CERTIFICACIÓN SE ASIENTA QUE ES 
REPRODUCCIÓN FIEL DEL PROTOCOLO, QUE CARECE DE FIRMA DE LOS OTORGANTES, DEL 
NOTARIO Y DE SU SELLO. NO ES APTA PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
 

El artículo 92 de la Ley del Notariado del Estado de Puebla vigente, de similar contenido a los diversos 
numerales 97 y 72 de las Leyes del Notariado del Estado, abrogadas el 31 de diciembre de 2012 y 
2015, respectivamente, define a la escritura pública como el instrumento original que el notario asienta 
en el protocolo, para hacer constar uno o más actos jurídicos, autorizado con su firma y sello; así como 
el documento que él redacta y firman los intervinientes ante él, al margen de cada hoja y al calce de la 
última, en papel simple, para hacer constar un acto o hecho jurídico. Y en el diverso numeral 72 del 
propio ordenamiento, de similar contenido a los diversos numerales 75 y 50 de las Leyes del Notariado 
del Estado, abrogadas el 31 de diciembre de 2012 y 2015, respectivamente, especifica al protocolo 
como el conjunto de volúmenes integrados por folios separados y numerados progresivamente en los 
que el notario asienta y autentifica, con las formalidades de ley, los actos y hechos jurídicos otorgados 
ante su fe, y sus correspondientes apéndices y control de folios. Precisado lo anterior, si en la 
certificación del documento que exhibió el quejoso, el notario hizo constar que concordaba fielmente con 
el protocolo de la notaría, necesariamente debería contener las firmas de los otorgantes, del notario y su 
sello pues, al tratarse de una copia fotostática y ser una reproducción fiel de donde se extrajo, es decir, 
del protocolo, tendría que satisfacer los requisitos puntualizados pues, de lo contrario, dicho documento 
no es apto para acreditar el interés jurídico del quejoso. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 03 de mayo de 2019 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 06 de mayo de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/

